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l. La Comisión Especial 2 celebró 11 de las 13 sesiones programadas_, y dedicó 
-la mayor.parte de su tiempo al examen de la estructura y la organización"de 
la Empresa y a la redección del Programa de Capacitación con arreglo al 
apa.-tado a) ii) del párrafo 12 de la resolu~ión II, de confo?'l!lidad con el 
programa de trabajo para el séptimo período de sesiones establecido en el 
párl;'afo 29 del documento LOS/PCU/L.65. El Grupo Especial de Trabajo sobre 
capacitación, creado por la Comisión Especial 2 en 1987 para preparar un 
prO"/ecto de principios, ·políticas, directrices y procedimientos para el 
?rogra.ma de Capacitación, terminó sus trabajos en el presente período de 
sesiones. Sus recomendaciones ~iguran en dos documentos de con~erencia: 
LOS/PCN/SC!l,2/1988/CRP.3, de 15 de junio de 1988 y LOS/PC~l/SCN.2/1989/CR!'.4, 
de 20 de marzo de 1989. · 

!!ipóte11is_ 

2. El Grupo. Asesor del Presidente sobre Hipótesis, establecido en 1986 
para asesorar a la Comisión Especial acerca de cuándo se podría revisar 
el actual ·modelo de extracción de minerales de los fondos marinos aue fiRUT"' 
en,el documento LOS/PC!l/SCN.2/WP.10 y Add.l, volvió a reunirse durante el 
pcr!odo de sesiones para examinar esta posibilidad. 

3, Al igual que en períodos de sesiones anteriores, el Grupo revia6 101 
movimientos actuales y las proyecciones a largo plazo de los precios de loa 
metales. La informacion y los datos estadísticos recibidos de los expertos 
de Australia, la CEE y la Secretaría mostraron que los actuales precios del. 
n!quel y el cobre volvieron a au.~entar enormenente en novienb~e y diciembre 
de 1988 y enero de 1989. Sin enbar~o, a juicio del Grupo, ,ese al &1.llllento • 
c!clico de los ~recios de los netales durante los pasados dos a~oa, 1&1 



proyecciones a largo plazo siguen siendo las mismas. Por lo tanto, es 
improbable aue a lo largo del próxiino decenio se mantengan los importantes 
aumentos de los precios reales de cualquiera de los metales que se encuentran 
en los fondos marinos. 

4~ En el presente período de sesiones el Grupo no limitó su atención a los 
precios y los pronósticos de los precios de los metales y a sus consecuencias 
para la viabilidad de la extracción de minerales de los fondos marinos, sino 
que pasó a la cuestión de preparar una nueva lista de hipótesis sobr.e· las 
que la Comisióp Especial pudiera llegar a un acuerdo y que, por lo tanto, 

-Justificaran la revisión del actual modelo que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.2.~WP.lO~ Se consi.dera que su metodología es satisfactoria, de modo 
que no es necesario cambiar el modelo a ese respecto. El Grupo estima que 
para terminar estos trabajos se requerirán por lo menos dos o tres períodos 
de sesiones. 

5. De conformidad pues CQn la hipótesis general se demostrará la viabilidad 
económica de la extracción· de minerales en J.os fondos marinos cuando aumenten 
los precios de los metales y/o cuando se reduzcan 1os ~astos de capital y de 
operación con la introducción de tecnologías muy eficaces, el Grupo ha 
decidido ex!ll!linar todos los factores y parámetros económicos y técnicos que 
son pertinentes para la viabilidad de la extracción de minerales de los 
fondos marinos. 

6. Para facilitar los trabajos que_ conlleva preparar una nueva serie de 
bipótesis, algunos miembros del Grupo examinarán la listacde hipótesis 
utilizada en el actual modelo y asistirán al próximo período de sesiones con 
propuestas de listas de hipótesis que incluyan sugerencias sobre prioridades, 
y con propuestas acerca de las cifras que deben utilizarse. A este respecto, 

· se pidió a la Secretaría que reuniera toda la información que pudiera sobre 
nuevos adelantos tecnológicos en la extracción y la elaboración de minerales 
de los fondos marinos, así como acerca de cualquier otro acontecimiento que 
pudiera justificar cambiar los costos de capital y operación utilizados en 
el modelo vigente. 

7, El experto de Australia reiteró que su país estaría dispuesto a revisar 
el documento LOS/PCN/SC?!.2/WP.10 para la Comisión Preparatoria si la Co!:lisión 
Especial 2 llepa a un acuerdo sobre tina serie de hipótesis formulada por el. 
Grupo. 

8. La Comisión Especial tomó nota de la ampliación del Grupo con la adioión 
de un experto de la delegación del Canadá. 



Ce:tiacitación 

9. La Comisión Especial desea dejar constancia de'su sentimiento de gratitud 
para con el Sr. Baidy Diene del Senegal, Coordinador del Grupo Especial de 
Trabajo sobre Capacitación, por sus esfuerzos para conse~ir que los trabajos 
del Grupo terminaran con éxito. También conviene encomiar a los miembros de 
ese Grupo por el enfoque práctico que adoptaron con respecto a la resolución 
en las principales cuestiones sustantivas que entra.faba la preparación del 
Pro~ama de Capacitáción. 

10. Las recomendaciones del Gruno sobre los principios y políticas que deben 
regir el Programa ( LOS/PC:I /SC?I. 2/1988/CRP. 3) fueron presentadas a la Comisión 
:::special dura.'lte su Última reunión celebrada en Nueva York. Sus recomendaciones 
sobre las directrices y los procedimientos para aplicar el Programa, y acerca de 
nuevas políticas, también se han pr~sentado ahora en el docll!!lento LOS/PCN/SCN.2/ 
1989/CP.P.4. Se"ha llegado a un acuerdo general sobre el fondo del Programa, de modo 
a.ue todo _lo que a la Comisión Especia!l.•1e aueda po¡; hacer es fina1izar su recomen
dación al pleno. Conviene señalar qui!' el Grupo no hizo.recomendación alguna 
sobre cuestiones de responsabilidad financiera, ni tampoco sobre el número 
de personas que deben recibir capacitación en el período provisional. Estos 
elE!!!!entos del Proi;ra:::a han tenido que ser dejados en manos de la Comisión 
Preparatoria para que tome una decisión. 

11. Como ya dije en mi úJ.timo informe (LOS/PCN/L.65, párr. 28), tenemos que 
asegurar una redacción coherente y la armonización de todos los e1ementos de 
nuestras recO?lendaciones. Por lo ta.'lto, la Secrete.ría distribuirá entre 
los períodos de sesiones un documento de trabajo en el que se comb.inen los 
dos documentos preparados en la sala de conferencias y en el que también se 
tengan en cuenta los problemas evidentes de redacción. ~e entiende que este 
proceso final no requerirá más de dos sesiones en el próximo período de sesiones. 

!st_~'lg"J!. v .or~anización de la Emnresa 

12. Se demostró aue el documento de trabajo sobre este tema preparado por la 
Secretaría (LOS/PCN/SCll.2/WP.16) era un medio útil para centrar Ia atención en 
los elementos de constitución de la n..presa. Aunque se entiende que no 
pasa de ser U.'la cómoda go..iía para las disposiciones· de la Convención .que 
tratan de la Empresa, se observaron determinados problenas en cuanto a la 
presentación de to.l.es disposiciones de ~.anera organizada,.de ~orma que se 
pidió a la Secretaría que llevase un registro de los casos en que podr!a 
convenir corregir la redacción en el futuro. 

13. Al documento de trabajo se le han encontrado do~ aplicaciones. En primer 
lu~ar, servirá ~ara identificar qué partes de las disposiciones de la Convenci6n 
pueden requerir anotaciones por parte de la Conisión Especial con objeto de 
ayudar a la Autoridad y posterior:nente a la Empresa misna a tocar sus decisiones 

/ ... 



iniciales. En general, la Conisión Especial velar!a por la necesidad de 
nreservar la l:láxima autonomía de la Empresa en cuanto al 1?18.!ltenimiento de 
;u carácter básicamente comercial y a la necesidad de garantizar une 
administración eficaz y la modernización de su estructura. Se acordó que 
el hecho de que la Comisión Especial no pudiera enmendar la Convención no 
excluía que hiciera interpretaciones libres de sus disposiciones mientras 
ello no perturbara los propósitos y fines fundamentales de la Convención. 
:sn segundo lugar, el documento de trabajo servirá para identificar los 
ele?:J.entos que formarían el fondn de una recomendación especial a la 
Autoridad sobre los arreglos de transición para la etapa previa a las 
operaciones de la Er!ipresa. 

14. Aunque la Comisión Especial en su lectura del documento de trabajo 
sólo ha llegado al artículo 15, ya ha sefialado varias anotaciones que 
convendría introducir. Algunas de ellas se refieren a cuestiones generales, 
como la relación entre la Junta Directiva y el Consejo o la Asamblea, 
aspectos en los que será importante evitar imponer limitaciones innecesarias 
a la Em~resa. También se hizo ~incapié en que las directrices dadas a la 
Empresa-deben limitarse a directrices de carácter político o económico 
general, pasando por alto'consideraciones comerciales que son de la competencia 
exclusiva de la Junta Directiva. También se sefialó que sería importante que 
se evitase imponer li:iiitaciones a la Empresa en el código relativo a la 
extracción de minerales, por eJemplo con respecto a sus procedil'lientos para 
la adquisición de tecnología. Otras posibles anotaciones tratarían directa
mente de los casos en que se indica alguna orientación adicional, por 
ejecplo el proceso de presentación de candidaturas mencio~do en el art!culo l2 
del documento de trabajo. 

15. Al mismo tim:ipo, se han conseguido progresos considerables en cuanto al 
entendimiento de las cuestiones que entra.~a tratar más en concreto de la 
cuestión de un núcleo de Empresa. Ya se entiende que la mejor manera de 
tratar esta cuestión es mediante el recurso a un arreglo de transición que _ 
no perturbe la constitución de la Empresa establecida en la Convención, y que 
se limite a un período determinado que la Autoridad pueda alargar o acortar . 
según las circunstancias del momento determinado. Gran parte de los debates 
celebrados en este contexto se concentraron en qué funciones ejecutar!& un 
núcleo de E!!lpresa, en particular si en la etapa preoperacional estas 
~cienes incluirían o no actividades de investigación y desarrollo. Se lleg6 
a la conclusión de que cualquier ~ción debería relacionarse directamente 
con las operaciones reales y limitarse, en la etapa de transición, a la 
supervisión de los adelantos tecnológicos y la elaboración de una estrategia 
sobre adquisición de tecnología. 

/,,, 



Explo.raci6n 
. 

16. La Comisión Especial no tuvo tiempo de empezar a debatir la cuestión de la 
exploraci6n con arre~lo al apartado a) i) del párrafo 12 de la resolución II. 
tema sobre el que la Secretaría había preparado un nuevo documento de trabajo 
(LOS/PCN/SCN. 2/WP .17). El principal ob:1 etivo de ese documento, como s'eiialó la 
Secretaría. era determinar, en relación con la serie de etapas de cualquier 
industria minera, cuál es la actual situación de las actividades previas a la 
explotación y qué quedaría por hacer con respecto a la "exploración" •. La 
Secretaría ha llegado a 1a conclusión de que la próxima etapa debe consistir 
en hacer una evaluación regional detallada de los sitios :ineros ~bjeto de 
solicitud, es decir, la etapa que sigue a la prospección. Ha subrayado que 
esto conlleva una secuencia fundamental y que para que la Comisión Especial pueda 
ocuparse de manera más eficaz de las cuestiones relativas a la aplicación del 
apartado a) i) del párrafo 12 de la resolución II, sería necesario establecer 
separaciones claras entre las restantes etapas necesarias para determinar si 
·una zona reservada es explotable. 

Pro2rama "e trabajo para el período de sesiones de verano 

17. A la luz de. la asignación provisional de 10 sesiones a la Comisión Especial 2, 
el programa es el siguiente: 

i) 

ii) 

Dos sesiones, a comienzos del período de sesiones, para finalizar la 
recomendación al Pleno sobre el programa de capacitación; 

Cinco sesiones dedicadas al tema "Estructura y organii:ación de la 
Empresa", en las que, en primer lu.gar, se terminará el examen artículo 
por artículo del documento LOS/PCN/SCN.2/WP.16 para pasar a continuación 
a identificar los elementos relativos al núcleo de Empresa; 

iii) Dos sesiones para examinar la aplitación del párrafo 12 de la resolución II 
con respecto a la exploración. 

. 
La última sesión del período de sesiones se dedicará a asuntos tales como los 
progresos conseguidos por el Grupo Asesor del Presidente sobre Hipótesis y el 
programa de trabajo para e.l octavo período de sesiones. 

lo, La Comisión Especial ha hecho importantes progresos en este período de 
sesiones,. con respecto al Programa de Capacitación que establecerá la Comisi6n 
Preparatoria. También he conseguido avances considerables en cuanto a abordar 
qué recomendaciones constructivas pueden hacerse a la Autoridad acerca ue la 
estructura y la organización de la Empresa, incluidas las que plantear!an una 
Empresa en una etapa nuclear o de transici6n. También son muy importantes 101 
trabajos proyectados para llevar a cabo el estudio sobre hip6tesi1. LleRado au 
momento, esto permitirá a la Comisión Especial pasar a un nuevo examen de lal 
opciones más viables para la primera operación de la Empresa, 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

